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NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 20 DE ABRIL DE 2022. 
 
  
1.- Como quiera que el señor NESTOR BOHORQUEZ CIFUENTES 

allegó consignación por valor de $1.210.520 (archivos Nos. 24 y 
31) , atendiendo lo señalado en el mandamiento de pago (archivo 
N˚ 14), se decreta la terminación del proceso únicamente respecto 
de aquél. 

 
En consecuencia, por secretaría hágase entrega del título de 

depósito judicial constituido, en favor de la parte demandante, 
observando la autorización por aquella allegada (archivo N˚ 32). 
 

2.- Para futura memoria procesal, téngase en cuenta que los 
demandados NELLY BOHORQUEZ DE GONZÁLEZ y HERNANDO BOHORQUEZ 
CIFUENTES no emitieron pronunciamiento alguno respecto de este 
asunto. 

 
Así mismo, que el demandado JAIRO ALFONSO BOHORQUEZ dio 

contestación a la demanda, proponiendo excepción de mérito, de la 
que se correrá traslado una vez se encuentre integrado el 
contradictorio (archivo N˚ 16). 

 
3.- Por la parte demandante procédase a adelantar las 

diligencias de notificación de la demandada LUZ MARINA BOHORQUEZ. 
 

NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez
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Familia 007 Oral
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